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      Honorable Cámara de Senadores
                  Prosecretaría

                       Corrientes

Informe de Sesión
REUNIÓN DEL HONORABLE SENADO

(Nº 229/07)

 Sesión Especial de fecha  de 12 de Octubre de 2007

Hora: 11:00

 Inicio de Sesión 14:45 hs.-
* Constatación del Quórum.-

    Senadores Ausentes:
 BALESTRA, Raúl Ramón / FLINTA, Sergio Moisés / 





MEDICI, Gabriela Margarita.-
* Izamiento del Pabellón Nacional.-


* Lectura y aprobación del Acta de la  Sesión Ordinaria de fecha 20-09-07.-(APROBADA).-
ORDEN DEL DÍA

(Nº 229/07)

Asuntos  a tratar 

01.  Expte. Nº 1722/07:

Proyecto de Ley presentado por el Senador  Horacio Alberto Colombo de  adhesión  de la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional  N° 26.123 (Régimen para el desarrollo de la tecnología, producción, uso y aplicaciones de hidrógeno como combustible y vector de energía).-

APROBADO. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados.-
02. Expte. Nº 1759/07:
Proyecto de Ley presentado por el Senador Jorge Antonio Abib por el que se otorga una Pensión Graciable al músico chamamecero Pedro Pablo Gómez.-

APROBADO. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados.-
03. Expte. Nº 1856/07:
Proyecto de Ley presentado por el Poder Ejecutivo Provincial sobre Convenio de Asistencia Financiera en el Marco del Régimen de Responsabilidad Fiscal correspondiente al año 2007.-

APROBADO SOBRE TABLAS  (por votación de los 2/3 del Cuerpo).

Pasa a la Honorable Cámara de Diputados.-
Fuera del Orden del Día:
En sesión de la fecha el Honorable Senado faculta a la Presidencia 

para que solicite por nota:
*  Al Poder Ejecutivo Provincial la remisión de la Cuenta de Inversión de la Provincia, correspondiente al año 2.006, petición que se realizó:
- en  Sesión del 16-08-06 (moción de un Sr. Senador y aprobada por unanimidad) y 
- en  Sesión del 20-09-07 (por Resolución Nº 45,  de este H. Senado) .
*  Al Ministro de Hacienda y Finanzas ratifique o rectifique si la “no aprobación” del Expte. Nº 1856/07:  Programa de Asistencia Financiera, tendría insidencia sobre los fondos del Poder Legislativo Provincial.-
